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en veinticuatro de febrero último, el socorro por gastos de ,

» 59

.!;.v

entierro de mil pesetas, equivalente a dos mensualidades» 

Visto el escrito del Excelentísimo Señor Gobernador 
Denegación
de revisión vil de esta Erovincia, con el que remite instancia de Don - . 
de ezpedien
te ““ Angel BSagdalena Almazan dirigida al Excelentísimo Señor Mi

nistro de la Gobernación, en solicitud de que se acuerde las, 

revisión de oficio del expediente que se le instruyó para - . 

su depuración político-social en su cargo de Músico de pri- , 

mera de la Banda Municipal de esta Ciudad, interesando di -

• cha superior Autoridad se emita informe concreto sobre si - . 

es o no procedente la revisión que se solicita; y teniendo . 

en cuenta las causas que dieron lugar a la separación del - 

servicio de tal empleado, las que por su importancia no las 

invalidan las manifestaciones que constan en el certificado - 

que a su instancia acompaña y manifiestan determinadas per-'- 

sonas, a propuesta de la Comisión de Gobernación se acuerda 

no haber lugar a tal revisión y que así se comunique a la -

í Superioridad con remisión de copia de la propuesta que en - •

I su día formuló el señor Concejal-Juez Instructor en su exp£ .
I 

diente de depuración»

A virtud de propuesta de la Comisión de Gobernación, — 
Quinqué- ' i
nios al conocer de instancia del Oficial segundo asimilado a Ofi .

cial primero de este Excelentísimo Ayuntamiento, Don Lucio ' 

Zabalza Goñi, en solicitud de que se le a^econozcan el cuar-■ 

to y quinto quinquenios a que tiene derecho, con devengo de » 

las cantidades correspondientes; se acuerda reconocer a fa-■ 

vor de dicho empleado municipal los quinquenios referidos, j 

toda vez que es de justicia aplicar al mismo el criterio fi ■,



quince minutos, extendiéndose de ella la presente acta en los 

pliegos de papel de la clase octava, serie C, señalados con - 

los números; ciento cuarenta mil seiscientos uno y los dos si

14 DE ENERO DE 1.948.

guientes; de cuyos acuerdos, yo el infrascrito Secretario, -

SEfíORES:
====x==:= En la Ciudad de Castellón de la Plana, siendo las dieci-
Alcalde
Muñiz nueve horas y cuarenta minutos del día catorce de enero de — 
Sánchez
Pachés mil novecientos cuarenta y ocho, se reunieron en esta Casa - 
Roig===p==:== Capitular, bajo la presidencia del señor Alcalde, Pon Benja- 
Int^rven
■*^0^ mín Pahregat Martí, los señores Tenientes de Alcalde: Pon p£

dro Muñiz Izquierdo, Don Angel Sánchez Gozalho, Pon José Pa- 
chés Mari y Pon Ramón Roig Morellé, para celebrar sesión or

dinaria de la Comisión Municipal Permanente, con asistencia 
del señor Interventor, Pon Juan Cánovas Pallarás, y del in - 

frascrito Secretario, Pon Miguel Ruiz Esteller,
Por el señor Presidente se declaró abierta la sesión, - 

dándose de su orden lectura del acta de la ordinaria ultima 

celebrada el pasado día siete del mes actual, la cual fué -
Aprobación
del acta aprobada por unanimidad y advirtiéndose a los señores Tenien 



de esta provincxa, trasladando la resolución dictada por la — 
Readni -
sión de Subsecretaría de Gobernación, readmitiendo al servicio al Abo 
un fun - “
cionario gado Asesor de este Excelentísimo Ayuntamiento, Don José Mor£

I lió del pozo, sin derecho del tiempo y haberes dejados de per
i

cibir y considerando que dicho fallo es confirmatorio del que 
en su día adoptó esta Corporación Municipal en la reapertura 

del ea^pediente de depuración político-social de dicho intere

sado; a propuesta de la Comisión de Gobernación y de confornñ 

dad con lo resuelto por dicha Subsecretaría, se acuerda cum - 

plir dicha resolución en sus propios términos, dando posesión 
al mencionado Don José Morelló del Pozo en el referido cargo, 

con fecha cinco del actual, día en que tuvo entrada en este - 

Excelentísimo Ayuntamiento la resolución de referencia.

Vista la instancia suscrita por Don José Llartínez Pilló , 
licencia

Recaudador de Bebidas de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

solicitud de tres meses de licencia para reponerse de su sa - 
lud quebrantada por la reciente operación a que fué sometido, 
y considerando que no existe obstáculo legal alguno que se - 

oponga a la concesión pedida puesto que la misma ha de enten

derse sin sueldo alguno por haber apurado las anteriores que 

por enfermedad le fueron concedidas; a propuesta de la Comi - 
sión de Gobernación se acuerda conceder a dicho Recaudador de 

Bebibas, Don José Martínez Pilló, una licencia de tres meses, 

sin percepción de sueldo alguno»

Dada cuenta del escrito presentado por Don Sebastián Amat 
Desesti
mación - Galmés, interesando que previos los trámites legales sea re - 
de^peti
ción de puesto en el cargo de Guardia Municipal de este Excelentísimo 
reingre
sa Ayuntamiento, de que fué separado en virtud de expediente de

depuración político-social, la Comisión Permanente, a propue^ 

ta de la de Gobernación y sin perjuicio de los fundamentos 1£ 

gales más o menos pertinentes que alega en su escrito y de - 

los derechos pasivos que puedan corresponderle, acuerda deses 
timar dicha petición, por cuanto el solicitante, al tener en 

la actualidad sesenta años de edad, reglamentariamente no pue
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de desempeñar el cargo q.u.e en su día ejercía.

Dejación 
de dere
chos

De conformidad con un dictamen de la Comisión de Goberna

ción y considerando q,ue algunos empleados que fueron de este 
Excelentísimo Ayuntamiento han presentado instancia solicitan
do la reapertura de su expediente de depuración político-

teniendo en cuenta que desde la liberación de esta Ciudad por
el Glorioso Ejército Nacional ha transcurrido tiempo más que 

suficiente para intentar dicha depuración y que, por otra par 

te, todas las plazas están cubiertas en propiedad; se acuerda 
aplicar a todos ellos un mismo criterio de dejación de dere - 

cho, ya que por la Superioridad se deja a la libre disposición 

de este Excelentísimo Ayuntamiento la facultad de incoar o -

desestimar dichas depuraciones»
A propuesta de la Comisión de Hacienda se acuerda anular 

Reclama
ción de y dejar sin ningún efecto la cuota resultante de la liquida - 
arbitrio

ción practicada por el arbitrio sobre Incremento del valor de 

los terrenos girada a cargo de Don Vicente Castelló Palatsí , 

como adquirente de un solar situado en una calle en proyecto, 
M Partida del Bovalar, inmediaciones del Camino del Crémor, pro_ 

cediéndose a la práctica de nueva liquidación con sujeción a 

precios señalados por el señor Arquitecto Municipal en in 
forme emitido al efecto, en consideración a que el inmueble - 

de referencia está emplazado en zona carente de todo elemento 

de urbanización.

propuesta de la Comisión de Hacienda se acuerda anular Reclama-
^bitrio liquidación practicada por el arbitrio sobre Incremento - 

del valor de los terrenos y cuota resultante girada a cargo - 
de Don Antonio Diago Piñón, como adquirente de un edificio si












